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SESION EXTEAOEDINARIA OELEBmDA EL DIA 2 DE JULIO DE 1946.

En la  Qiudad ds Pal^a de Mallorca, (Japital de la provino ia de Balea

res, siendo la  hora diez y nueve del dia dos de -Julio de mil noveoier>-

tos cuarenta y seis ,  se reúne en el Salón de Sesiones de esta Oasa Con

s is t o r ia l ,  bajo la Presidenoia del Sr,Alcalde Don Juan c o l l  Fuster, la

comisión Gestorv, Municipal, Con asistencia de los Eres, tenientes de -

Alcalde y Gestores Don Gabriel Hevia MoMra, Don Miguel Nadal P n t ,  Dono
Fe l ipe  puster Rossiñol, Don Gabriel Cañellas Cañellas, Don Fe l ipe  ho— 

r e l l  V i l la longa, Don José Crlandis Melid, Don Pedro Servera Roca, Don- 

Antonio Fortuny Moragues, Don Valeriano Herrero García, Don Bartolomé-- 

Vatirell Camps, Don Luis Fabregas Cuxard, Don Salvador Beltrdn Font,Don 

Guillermo Aloy Salom, Don Francisco BarcelÓ Marqués, Don Miguel Espa— 

ses Verdera, Don Jaime Rotger Nadal, Don Onofre Jorda Jawne, el in te r^  

ventor de Fondos muñid pales y asist idos de mi, e l  in f ra sc r i to  Secreta 

r i o  al objeto de celebrar- sesión extraordinaria para ver el dictamen -  

de la  Comisión Especial sobre la Reforma 12, del Pian General de Re 

forma, a cuyo objeto se hace constar que ex is te  ném.ero s i f i c i e n t e  de -  

señores vocales para poder ce lebrar la ,  y siendo ya las 7 y tres  raiinu— 

tas e lSr.  Presidente abre la sesión.

Seguidamente or la Secretaría son le ídos  todos los  acuerdos tomados 

por la Comisión Gestora en re lac ión  a la cuestión que ha de t ra ta rse . -

o© lee  dictamen de la Comisión, f>Sn cumplimiento del acuerdo tomado
Habla el S r .A lca lde .---------------

conforme ha le ído  el Sr . ‘Secretario, 

se reunió la  Comisión ta l  como indica esta propuesta, trayendo e l  d ic 

tamen o informe se leerá :  «  Exorno.Sr.=En cumplimiento e s t r i c to  del 

encargo rec ib ido de la comisión Gestora Munic ipal, los miembros de la 

que por e l la  fu é  designada en sesión de dia 21 de Junio últ imo, han — 

realizado, en e l  breve tiempo mediado, pero dedicando a e l lo  incluso -



dias fe s t iv o s ,  aonaienzudo y amplio estudie de la oaestidn y en s in f  

tes is  tiene el honor de áeoir y proponer a la  ¿'xcma. Oorporaoidn l o -  

siguiente:=1^-Ln.s valoraciones rendidas por el Arqu itecto  municipal-  

Sr,García Buiz, de gastos e ingresos y las que f iguran en e l  Proyec

to del 3r*AlcQver, arrojan en su balance una d ife renc ia  mínima án un 

Just ip rec io  de ta l  envergadura,=2¡^-La tramitacídn dada por el Muníc^ 

p ió  a la  reforma en ouestídn a propuesta del Sr,AlQ0ver, es, a Ju i— 

d o  de los  informantes, basándose en los infonnes técnicos, conforme 

a la Ley y seguida en todos sus t rén i tes  con regularidadj pudienáo -  

concederse la  ejeoucidn en la  forma que tenía acordada e l  A.^untamien 

toy ,por tanto, al Sr,Alcover,3^~En el- uso de las atribuciones conce

didas por e l  encargo ade la  Gestora ¿Municipal, que motiva este in fo r 

me, se han efectuado diversas gestiones y tenido varias conferencias con 

con el Sr, Alcpver y resultado de elds es la mejora de condiciones -  

que hace dicho señor en su esc r i to  de 27 del misao mes, que redundan- 

en beneficto de los prop ietar ios  afectados y permiten sin nuevas d í£ 

cusiones atender, como ya esta p rev is to ,  la reclamacián re la t iva  a l -  

respeto que se merece e l  patrimonio a r t í s t i c o  de la ciudad, con lo  -  

que queda salvado todo pe l ig ro  para la Casa Verí,=4^-En su oonseouen 

c ía ,  entiende y propone esta Comisidn especial:a)Q,ue se acuerden y -  

con e l l o  ra t i f i q u e  la aprcbacián de reforma parc ia l  presentado por -  

Don redro A lcover Sureda, con ccnfirmaaián de los acuerdos municipa

les  que as í  lo  hacían y concedían a dicho Sr, la  ejecución del mismo 

bJ,-Que ta l  r a t i f i c a c i ó n  sea con la expresada adición a las condioio^ 

nes establecidas en los acuerdos precedentes de re fe renc ia  de las — 

que se consignan en el e sc r i to  del S r ,A lcover de 27 de Jur^io próximo 

pasado y con sujeción a las bases que loa acompañan^—Palma de Ma 

H orca  a 1 de Ju l io  de 1346,=Juan CoH, Savador Beltran Pont, José -  

Crlandis,rubricados,^

Alo lde:Bespetiío30s con todos lo s  acuerdos de la corporación ocup-  ̂ -  

por designios del Ayuntamiento la  presidencia de hecho y derecho de- 

esta Comisión y como me oreo en e l  deber de hacer honor a mí firma y 

defender este dictamen por s i  hay, como parece, incompatibil idad m t r e  

el cargo que voy a desempeñar de miembro y la Presidencia de esta Cor

poración para que no haya el menor ves t ig io  de coacción, dejo la i^res^ 

dencia para que la  ocupe quién corresponda y paso a ocupar un escaño.

Coupa la  Presidencia el Sr,Hevia y el Alcalde pasa a un escaño.
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i=resídeníe; ¿'e puede le e r  ia  instmota-^y el i'iforme 

SearetccriotLa instancia del Srl  AloQver '̂f un p l iego  de oondfé^íiés y el 

informe:

Aoto seguido se da lectura  a la  instancia de refe-renoia:

»  limo, i3r.=^i in f ra s c r i to  Pedro A lcover  Sureda, mayor de edad, casado, 

de profesicín Médico, natural y vecino de esta Ciudad, ca l le  de Santo Do_ 

mingo 44,pral.  con e l  mayor respeto se d ir ige  a V,I¿. y expone: Q.ue -  

estimando y agradeciendo como se merece a la oorporacidn Municipal de -  

su digna Presidencia, la atencién gue de e l la  ha merecido su escr i to  de 

fecha 13 de Junio actyal y deseando aclarar y puntualizar la  propuesta-- 

contenida en su instancia del día 32 de febrero  del co r r ien te  año, t i e 

ne e l  honor de someter por su conducto a la aprobaaidn de la  Exorna, oor 

poraoidn Gestora las consideraciones que a continuación se eons ignan,c^ 

mo también e l  p l iego de condiciones a las que podría cg'ustarse la ocnc^ 

sión que a su favor  otorgó el. Sxcmo,Ayuntamiento en fecha 31 de agosto- 

de 1945,=A1 ser reucoado por acuerdo municipal del dia Sl de diciembre- 

de 1945, al admitir el recurso de rq) osiotón interpuesto por la  Camara

de la propiedad de esta prov inc ia ,  el acuerdo tomado por el proio  Ayun

tamiento en 16 de noviembre del misno año, aprobatorio de un dictamen -  

de la Ponencia nombrada a ta l  efecto  por la  A lca ld ía ,  mediante el oual-  

se informaba sobre las reclamaciones cursadas por d is t in tas  entidades y 

part icu lares ,  se hizo la salvedad, a propuesta del Gestor Don Gabriel -  

Hevia de que ^La admisión d e ta l  recurso no s ign if icaba  renuncia por pa 

te del Ayuntamiento a la  rea l izac ión  de dicho proyecto y que se in v i te -  

ai 2 r ,A lcover  para que reproduzca el proyecto en cuestión o lo  modifi— 

que para su debido estudio y u l t e r i o r  resolución^j quedó al parecer de

mostrado el deseo de ha comisión Gestora de atender en lo  posible las -  

aspiraciones expresadas en aquellas reclamaciones,—A ta l  efecto  ha sido 

invitado e l  que suscribe a la  reunión que ce lebró  la Comisión ultimamen 

te nombrada para dar cumplimiento a la parte transcr i ta  del re fe r ido  — 

acuerdo de 21 de diciembre de 1945 y compulsados todos los  puntos que,-
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al parecer de los  a s istentes deh{cn tenerse en cuenta demostrando di^ 

rante su deliberacidn el interés con que todos deseaban reducir  el ~ 

mínimum las molestias y p e r ju ic io s  que toda obra de reforma, de una -  

población ha de ocasionar al vecindario déla aona afectada^ como tam 

bién ev i ta r  que lo  consignado en e l  proyecto económico afecte al pre 

supuesto ordinario de á Corporación, el in f ra s c r i t o ,  ol hacerse eco- 

de tan Justif icadas aspiraciones, se ha esforzado hasta e l  l ím i te  de 

lo  que sus medios le  p em íten  para log ra r  este intento^^Las reclama

ciones que tienden a defender la  conservación de la parte que se pue 

. de considerar de algún valor  a r t í s t i c o  de la Gasa Verí,^uedan atendí 

das gracias a la  reducción de un m t r o  de anchura de la nueva Via que 

ha de s u f r i r -  digp unir las ca l le s  de San N ico lás y conquistador, o orno 

también la l ig e ra  desviación que se marca en el croquis que ,axompaña- 

y que demuestra la  posibi l idad de que la fachada p o s te r io r  de la par

te centra l de dicha casa, que contiene el pa t ío ,  -sea conservada*~'aün- 

l o  que afecta a ás subvenciones municipales acordadas en las sesiones 

de de agosto y IS de noviembre de 1345, quedan limitadas a la o i — 

f ra  de 250,000 pesetas considerándose compensadas las restantes por -  

el aumento de una zana de salares ed if icab les  y por oo ndonación de — 

primeros a rb i t r io s  y plus va l ía  en.la  primera enajenación: es de ob— 

servar que los  a rb i t r io s  a que se hace re ferenc ia ,  a l  Ssr condonados, 

nosigníf ican quehro.hto alguno para e l  Ayuntamiento ya que s i  la r e fo r  

ma no se real ízase, no podrían c o n s t i tu i r  un ingreso y en cambio esta 

rea l izac ión  orea una r iqueza, en lo  sucesivo, que devengara una renta  / 

a su fa v o r ,—Por últ imo y cediendo, como se ha dicho entes, al deseo -  

de complacer e l  interés dems%rado por esa Exorna, corporación de lograr  

la  máxima compensación económica compatible con la  ejecución del proyec 

to ,  a las molestias inevitab les  que laobra ha de ocasionar a los pro— 

p ie ta r io s ,  ofrece el que suscribe tomar como base para la l ib r e  y oo— 

luntar ia  contratación de los  inmuebles, teniendo siempre en cuenta los  

datos y circunstancias jxe sobre su valoración afecten a cada uno en -  

part io luar  las c i f r a s  consignadas en e l  ya citado proyecto económico, -  

aumentadas en un diez por oiento,==Quanto en este esc r i to  queda expresa 

do, asi como también en los  documentos que lo  acompañan, constituye  — 

una proposición que el que suscribe t iene e l  honor de elevar por con— 

duoto de V,E, a la  consideración de la Exema, Comisión Gestora, con re
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serva de los  dereonos anteriores a ou e rd ^  de esa ^orporaai'Sn le  hayan — 

otorgado en su día — digo o pu^9vn**T^rivarse de la sentencia ^ue en su— 

dia dicten los  ^ ibuna les  de lo  contencioso Administrativo, en e l  recur 

so in t e r ^ e s to  por é l ,  á cual pff^oposicidn mantiene durante el plauso de- 

ocho dias, esperando que su aceptaoién le  permita r e t i r a r  de los  tribun  

les ,  con la debida oportunidad^ e l  recurso presentado y pendiente de r£

3 oluuión^—Aoompaño en este esc r i to  un croquis yb un p l iego  de oo ndioio_ 

nes que se ajustan a los  datos en él consignados, esperanuo ha de mere

cer  la aprobac ion de la JSxcma, Oomis ion Gestora de ese Ayuntamiento por  

lo  que suplica a cuya vida guarde Dios muchos años, ordene sea tra

mitado en forma»=Palma de Mallorca 27 de Junio de -1945j Pedro A lc o v e r , -  

rubrioado»>^^>

Acto seguido se da lectura al p l iego  de condiciones ^ue se t ranscr i 

be: ^^Pjiego de Oondio iones que presenta Don peáro Aloover 3ureda para -  

la Bealización de parte del P^an de AliBeaciones y Reforma de la  Pobla

ción de Palma de Mallorca, señalada en dicho plano con e l  n^ 12m debida 

mente Replanteado y AJu- tado a las ce tuales Circunstancias, »=CBJETO: ür 

banizaaión de la Zona denominada Gran Via José Antonio y Plaza del Rosa 

r i o ,  comprendida la expropiación de los  inmuebles y derechos afectado^, 

derr ibos, explanac iones, apertura de nuevas vías, urbanizas ión del a l— 

cantari l lado etc», que se contiene en e l  proyecto presentado por dicho -  

señor y ajustado en todo lo  pos ib le ,  al citado plan de alineaciones; y- 

de los solares resultantes, entregar al Municipio las por*Giona^ de te— 

rreno oonvertidasen vías piíblioas,—Propiedad del '- '̂erreno:Desde el momeu 

to que sean adquiridos por e l  Contratista los  terreno . ûe deben ocupar 

las vías públicas pasaran a propiedad del Ayuntamiento a cuyo nombre se 

extenderá la correspondiente t i tu lac ión .De  la misma manera serán de la -  

propiedad y l i b r e  d isposio ián.del con tra t is ta  los reatantes solares que 

resulten, como también de los térrenos que tengan que formar parte de -  

los mismos según el plano aprobado y que son hoy propiedad del Municipio»



FIAIíZA:Serd de cien mil pesetas (lOO^OOO p ts j  que serán áeoositada'.s en

'I / efeot iuo o en valores, inoluidas las cédulas emitidas por e l  ^anco de~ 

Crédito L^cal de España, y constituida en la Depositaría Municipal con 

las formalidades que determina la Ley^^BLlGAOIONES 'iüE OOimUE Y DEB 

DECEOC (lüE ADQUIERE EL üONQESIOK.iíBílOzQhligauiones: a) L-^evar a cabo la 

adquisición de todos los  inmuebles y derechos afectados por la urbani-  

sac*ión, sujetándose en su caso a lo  legislado respecto a la expropia— 

Otón forzosa, cuyo procedimiento sera e l  s iguiente; 1^~E1 ooncesiona— 

r i o  intentara convenir libremente con el p rop ie ta r io  de la f in ca  el — 

precio  de adqu ^sicíón de la  misma  ̂2¡¿=^o pudienáo l le g a r  a un acuerdo, el 

prop ie ta r io  tendrá aerecho a cobrar el prec io  que f igu ra  eh la  re lac ión  

correspondiente»=3i^-Ei tcmpoco se conforma el p rop ie ta r io  con el iporte  

que f igu ra  en dicha re lac ión ,  podrá el concesionario proceder a la  ad— 

qu is ic ión  por los  tramites de la expropiación forzosa, pagando  ̂ al pro— 

p ie ta r io  la cantidad que resu lte  del expediente, sea cual fuere.=Fara -  

i r  a la ap licación de cualquiera de los  procedimientos descr i tos  en — 

los  apartados 2 y 3, seberá e x i s t i r  constancia en el ^expediente del re -  

sultado negativo del c i t e r i o r ,  que deberán suscr ib ir  el c o n tra t is ta  y— 

el p rop ie ta r io  o a f a l ta  de éste, dos testigos^=Tran3currido  e.i plazo de 

quince dias de requerido en formalegal por e l  concesionario el propieta

r i o  de una f in ca ,  in q u i l in o , comerciante o industr ia l ,  para que se perso 

ne en su o f ic ina  pora in tentar convenir él prec io  de la  f in ca  o videmni- 

zaviOnes, en su. caso, s i  no se presentase e l  interesado o representante-  

lega l sin J u s t i f i ca r  docvmentalmente la impostbilidad de hacerlo, el con 

cesionario podrá apl icar en la adquísiciá o indemnización, según de que- 

se tra te ,  el procedimiento de expropiación forzosa .—Al convenir e l  con— 

cesionario con los  inqu i l inos ,  comerciantes o industriales las indemniza 

(giones a que hubiere lugar, quedará f i ja d o  e l  plazo dentro del cual debe 

rá quedar l i b r e  e l  inmueble, que habrá de ser el más breve posib le  y nun 

ca excederá del que marca la  Ley.=h)El conoestonario procederá a .su cos

ta al derribo de las f in cas  seguidcmente de ser adquiridas y desalojadas 

quedando en propiedad del mismo todos los  materiales procedentes de Ios -  

derribos excepto los  de carácter a r t í s t i c o  o arqueológico que quedarán— 

de propiedad del Ayuntamiento,^JE1 con tra t is ta  procederá a dejar l ib re s  

las ca l le s  con la  mayor actividad posible.d)3erán de su cuenta todos los  

gastos que ocasione -digo que e l l o  or ig ine  asi cô no los de t i tu la c ió n  de
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de los  terrenos y loa de inapn^^ Ó h ^ ^ e l  ^eg is tro  Prop^<»Md de-

todo lo  que re v ie r ta  al Áyuntamiento,=aJ ¿'i GonGesíonario~^^.^^'obliga- 

do a p e rm it i r  en auadquier momento a la A loa ld ia,  o por su delegaoidn- 

a quien la  represente, pueda inspeGoionar el estado de las obrxis, f j  De 

berá adoptar todas aquellas disposÍGiones que mejor convengan durante -  

la ejeouGíén de las obras, en evitaaión de daños a las personas o cosas 

y de producirse éstos, serán de cuanta del concesionario las indemniza^ 

dones  que los  particu-lares puedan reclcmiar por daños y perJuicíos,=p£¡p 

JÜ.:OI03 AL MÜI-¡iaiPIO:Sl concesionario queda obligado a reparar e indem

nizar cualquier p e r ju ic io  que se irrogue al Municipio por haber dejado- 

de oumplir alguna ábligaGÍén de las estipuladas,=D^gislacién Social :J£n- 

lo  re feren te  a la  rea l izac ión  de la obra, el concesionario tiene carácter  f 

de patrono de lamísma y por lo  tanto será de su incumbencia el e s t r i c t o -  

oumplimiento de todas las obligaciones que, como tal patrono, l e  corres

pondan con arreglo a la lesg is lac ián  socia l en vigor,=DSREaHOS:ayA susti 

t u i r  la administraoián municipal en el e je r c is io  de las facultades de la 

misma en la  expropiacián forzosa a que a :uella se obligúe en cuento fuere  

menester a estos efeotos.^b)A que e l  Ayuntamiento le sostenga e interpon

ga su autoridad en cuanto fuere  prec iso ,  para que sea respetado como ta l  

c o n t ra t is ta ,c j  A que se le  expila la correspondiente l i c e n c ia  para las -  

obras exentas de derechos,=Las f in ca s  que se oonstruyanen los solares pro 

cedentes de esta obras, gozarán de l  benefic io  de exención de los  primeros 

a rb i t r io s  incluso el de p lus-va lp ia ,  al ser adquiridos las f incas necesa

r ias  pora ser derribadas y al venderse los  solares resultantes o las f i n 

cas reformadas que los  ocupen y que haya sido conveniente en parte conser 

uar:a. los  efectos del a r b i t r i o  de plus vaíi'a se entiende únicajiente condo_ 

nado e l  que a fecta  a las f in ca s  ya existentes en los  33 lares de re fe renc i  

que se hayan podido conservar en su primera enajenación y no acuellas que 

se constriyan en 3̂ os citados solares, de nueva planta.djA que el Ayunta

miento le  proporcione materiales necesarios para las obras de urbanización 

de las nuevas vias de aquellos que obren en su poder, interviniendo a p e t i  

ción del Contratista en las so l ic i tu d es  del mismo cursadas a los organis__
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THOS oompetentes par*o. que sean /ag i l i tados  aquellos oon que el 

Ayunta-niento no cuente: Las demoras que en la entrega de dichos ma 

te r ia le s  se produaoan serán tenidas en ouenta por lo  que a fecte  al 

plazo estipulado en la ejeauoián de las obras (Kl 2r^AlQalde:dsta~ 

oondioián debe dec ir  al p rec io  de coste, o as i ,  al menos, f iguraba  

en el original)^e.)A que se formalice  la recepcián pa rc ia l  de las -  

obras tan pronto como estén ejecútadas, s in  p e r ju ic io  de la de f in í  

t iva  al quedar estas terminad s por completo, f )  a la devolucián— 

de la f ianza al quedar cumplido e l  precepto a que se re f ie re  e l  pd 

rrafo  a n te r io r .g )  A que e l  Ayudtamiento, o quien a tal efecto sea- 

delegado en v ir tud de acuerdo lega l ,  otorgue las escr i turas de ce -

sidn a favor  del concesionario , de los  terrenos que, según e l -----

p.-oyeato, hayan de pasar a ser de su propiedad.=h)A é r c ib i r  de par 

t e  del Ayuntamiento a t i t u l o  de subváncidn la cantidad de doscien

tas cincuenta mil pesetas (  250,QQQ pesetas);  e l  Ayuntamiento po— 

drd esperar para e fectuar el pago de esta cantidad haberla ingresa 

do por concepto de contribuciones especiales,G0NDICLCNL3 ADIOICNA- 

LSS:^1 concesionario se obliga a hacer constar en los  documentos— 

públicos o privados, que f irme con lOS part icu la res  interesados ,— 

tanyo para la adquisición de f incas  como por pago de indemnjzac iones 

que queda a favor del Ayuntamiento e l  derecho de reversión, s í  a 

te pudiera convenir le ,  en todas las oondio ¿ones en e l las  estipuladas 

en elcaso de que seviera obligado a abandonar la  empresa.—¿U plazo—  

para la  ejecución de la obra será de tres años, a p a r t i r  de la fecha 

en que e l  proyecto, cumplidos todos los  trámites legales y sanciona

do por la Superioridad, tenga carácter de e je cu t iv o .—El conces íona— 

r i o  deberá depositar la f ianza en e l  plazo - e tres  meses de la fecUa 

consignada en el párrafo anterior.=Tribunales:Ambas partes se some—  

ten a los  Tribunales de Palma de Mallorca para cuantas cuestiones pu 

dueran surg ir  como consecuencia de este contrato.=Sastos:Todos los -  

gastos a que den lugar las escr i turas,  poder, etc, serán de cargo del 

Sr.Aloover Sureda, sin excepción. f»Palma de Mallorca 27 de Junio de — 

1946, Pedro Alcover, rubricado,

presidente: ^os datos tendrán que leerse por orden cronológico 1  ̂ el -  

del 3r ,A loover  y después lo s  del Arqu itecto  Sfi^García Ruiz. 

3eoretario:No porque los  datos están unidos al expediente del Tribunal
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Conteno¿oso*

í-resiáente:Léase pues el ínforme'''d3l Sr^Garoía Ruis.

Aloo.lde:Rn las Comisiones se hcn le ído  unas o i f ras ,

Seeretar io :  Son de unos datos provis ionales  del Sr,Garosa Ruis que luego 

refií,ndi(í,

Aloalde:Hab{a los  de Juncosa y Garciq-^Ruis.

Aeto seguido se leen los  del Sr.Garoia Ruis.

'̂RSSmM-I DSL ESTUDIO DDL PDOYSCTO VIA 13 FCI DOIÍ MTOlJIO G/RQIA RÜZZ 
RQSSELLO: A r iu i tee  to munic ipal:

GA3T0S:Valor ue las f inoas  según e l  proyecto 3..803.46?.
Aumento estimando como prariedio...........................  ?60*QdS.
{Ocupan las f incas 4*636 m2 y resulta como -  
medio el solar a 35C m, e l  m2 y la e d i f i ca — 
cidn a 350 pt.m3 p lanta ).
Gastos derr ibo ................. * .......................................  230*000*
Gastos escr i tu ras .....................................................  195*000*
Indemnizaciones comerciantes................................  500*000*
Presupuesto de Urbanizacídn..................................  320*00^*
Honorarios técnicos,gastos de administraoidn
e intereses cap ita l  adelantado* * .........................  215*000*
(5>¿ sobre 5*000*000 p ts )

TOTAL DE GASTOS........................................................ 6*024,160*

U/GRESOS:Valor materiales derr ibo .....................  415*000*
Valoracidn Solares Resultantes* *.
Solar n  ̂ l ' ' 1*369'10 m2 a 1.500 p ts ............... 2*053 *650 *
Solare n  ̂ 2 ^ 1295'75 ídem. 1*000................. 1 295 *750*
Solar 3 a 39a* 2*000 p ts .................................  780* 000*
Idem 4^ 404 -  1*000 g t s ....................................  404*000 *
Idem 5 497 -  1.500 p ts ....................................  745*500*
Idem.6 1.500.......................................................  67.500*

4*000 '85 m2.
Aumente produoidoor el cambio de ca l les  en 
pasajes:
Solar ed i f ica b le  sobra pasajes: 158 m. a 800... .125,400 
Dif.aumento super f ic ie :
13 m2 a 1.000 p ts ...........................................................13.000

TOTAL IRGBSSOS...............  5.900.800 pts.

DIF^REIWIA:

Gastos....................... *6024*160
ingre sos.....................5900 * 800

D é f i c i t .......... 123*360 pts*
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-VQSiáentQ tilay algún dOGumento más?

oeoretar ia :  Se ha presentadof ahor-' por el 3r,Servera,  onn voto part^  

oular»

presicimte :S3 un voto p a r t i cu la r ,?

Seoretar io :  üti voto part icu lar*

Presidente: oucnda ha llegado?* 

s e c re ta r io : Sn este momento* 

presidente: La Comisión lo  conocía ?*

Alcalde: D i jo  que lo  presentaría

Servera: Lo dejo todo supeditado a la sentencia que debe recaer*

Presidente: La redacción de este voto p a r t i cu la r  se d ió  a conocer a la  

comisión en los  términos que esta concebido o se anunc í£̂  solamente?*

Alcalde: Se anunció que se presentaría el voto pa r t icu la r  en el sentido

de esperar*
presidente: íle permit i trdn ponerlo en conocimiento de la Gestara para que 

en todo oaso deoída s i debe considerarse oomo voto part iou la r  o como e x p l i -  

oacián de voto, porque tefigü entendido gue el Sr.-^ervera no f itma el d io ta -

men y hay que su^-oner que opone al mismo*

Alcalde: Por pc^te 'de la 'Cóm sión  no hay inconveniente - ^  que se admita

como voto pa r t i cú la r i

seguidamente áe l i e  dioigo voto que dice a la l e t r a :

«vo to  p a r t iou la r  que formula el aestoii P^DSO SSRV3RA Y SOSA, al diotmr.en 

del día primero de los corr ien tes  emitido p o r - la  -jomisién SspeoiaJ nombrada 

por acuerdo de lá Oebtorta Muniolpal en sesión de día 21 de Junio próximo pa 

sado.«=VOSO; Qué todo lo  qué expresa el diotamen, debe quedar supeditado a 

la  sentencia que én su 'd ía recaerá en e l  recurso oonfencioso. interpuesto 

por D. Pedro Aloovér Süreda.- ante el Tribunal - P rov inc ia l  de lo b'ontenoioso- 

A^n in is tra t ivo ,  contra acuerdo de 31 de Diciembre úiimo.^ Palma 2 de Ju l io  

de 1946*== Pedro servera*—Pubricado>ff^

Pte.= procede que la Gestora delibere o decida sobre el diotamen.

ALGALDS.- aomo primer f  irmhn fe 'd e T  dictamen por mi cargo de presidente de 

aquella comisión, me veo én él caso de tener que defenderlo. He de empesar 

por dec i r  que no tengo e l  menor in terés  ni en favor  del 3r. A lcover a quien 

no conozco ni in terés  tampoco en defender }os prop ie ta r ios  de las f incas  afeo_ 

tadas, ni de los oomeroimtes los cuales en su mayoría sabían al establecerse 

a l l i  que 10 hacían en unos ed i f ic io s  que estaban destinados a ser derribados
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[estar a\n3sp i ’̂ tarfG^oo~C a lqa ier  reforma que se emprerAa t iene qu

merotantes o inquil inos^ Palma se^gi^ir{a' a^no hoy y no se^^^irh^^a una 

sola oasa* Es sensible y lamentable. Cuando vine al Munioipio vine mal
4

impresionado respecto a la P i o r n a  Alaover, tanto es asi que s í  e l  primer 

á{a hubiera tenido que votarse mi voto hubiera sido contratio/íinf luenoia-  

do por la admósfera de que se hab¿a rodeado ta l  proyecto. Una prvueba de 

esta aámdsfera es que se presentaron contra él nada menos que cuarenta y 

s ie te  reolamaoioneSy yo dudo que en ningún proyecto se ha presentado tal 

cúmulo de reclamaciones: De la cánara de la  Propiedad,Fomento de Purismo, 

Cáaara Agr íco la  e tc .  Esta es la in f luencia  que ptuede e je rce r  una admósfera 

y hemos de p a r t i r  de la 'base que cualquier  nf'orma que se intente todos

------ los afectados creen hay otras reformas mas importantes para hacer.

Es indecoroso tal como esta la Gran vía. A l l í  esta aquello que parece 

que ha caído un bomba y debemos ev i ta r  d i lac iones ,  3e trata de un s i t i o  

muy v is ib le  en e l  corazón de Palma donde van casi todos los  extranjeros 

y es una v e r g u iz a  para los vecinas, Pep ito  que no tengo interés alguno 

en este asunto. Arrostro  todas las murmuraciones porque quien dsseapeña 

un cargo p u b l ico , nunca esta l ib r e  de e l las .  Lo único que persigo es e l  

bien de palma.

En Qumplimi^to del acuerdo de la última sesión, al nombrar esta comí--

sión, ¿sta se ha puesto en contacto con e l  Sr. Aloover y también ha c r e i -  %

do oorveniente pedir el informe de lo s  técnicos de e s te -Ayuntmiento en

ouanto al aspecto legal de Si deb fa ser subasta o no. SI informe que han

emitido lo s  dos téonioos lo  ha sido bajo az responsalMidad y nos dejan a 
Salvo de e l la ,

Sn este estado en que se ha encontrado esta comisión ha tratado o inten- ■ 

l l e g a r  con el ^r,  Ahsuer a una in te l igenc ia  y f ru to  de esta oonferen- 

oia son los  datos que se han le ído .  Lo mas salíante es que se ha elevado la  

fianza de 50.C00 á lOQ.OOO pesetas y lo s  benef ic ios de los  propietarios afec

tados, se ha eéevado también la c i f r a  de i .dmnisaoiones a los comeroiantes 

y por últ imo  Ja cantidad a pagar por el Ayuntamiento a cuenta de impuestos
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/Litaros. (Treo que no debe rechazarse una feforma de ta l  importancia porque 

de lo  con tra r io  pa^'edn meses y años sin que se haga esta reforma 

Oañellas,-- Si los datos a que se ajustan el dictamen al p l iego  de condi

ciones son los datos y c i f ra s  que figuren en el estudio del Sr, García 

Euiz o al estudio del ó>. .4iooaery 

Alcalde^- Me parece que lo  dice en la  instancia*

Cañellas*- No,

; S ec re ta r io , )  Debe ser en el dictamen déla comisión.

A lca ld e , -  Se refirere a las c i f r a s  del proyecto eooní^/Tiico de Aloover, 

Orlandis^- Los datos del informe de Garéia-Ruiz, no pued&n ser .dqf i n i t i -  

vos porque se t ra ta  de c i f ra s  aproximadas; no san mas que unas c i f r a s  bá

sicas,

Cañellas,-Después dehaber oído la  defensa del dictamen que ha hecho nuestro 

querido Alcalde, yo quiero ai tes de in terven ir ,  y que me duél de todo co

razón, aues Hoy deploro e l  ?iaiber sido nombrado s ín d ico , pues tiene una mi—

sió-.espeoífica que yo desconooía, quiero r e i t e r a r  que mi actuación lo  ha s£
 ̂ i I

do por deseo de acertar o por obedecer una consigna que me dieron en el mo
lí
j mentó de designarme para ocupar este eocaño. No me guia ni me ha guiado nín-

(/ guna fob ia .  No me opongo a que el Sr, A lcover re a l i c e  la Rqf orna y deseo se

' re a l i c e  rápidamente,

1̂ Quiero empezar diciendo que s i  todos lo s  es íiid ics, si todas las Qomicr-
i

3 iones especiales se hubieran empleado ai cualquiera de e l las ,  en saneamien- 

to de A rb i t r io s  y otras, hubiéremos dado un sal to insóspeohado. No se ha ?i£

I oho por-que como.ha dicho el Aloalde con signo t r i s t e ,  se l lego  al aaanto

I Aloover, asunto que no fuá  oreado por nosotros para conseguir que se p o la r i -

i zaran todas nuestras energías y nuestras actividades hasta l legar  a sobre- 

i formarse este asunto sobre una cantidad de asuntos que nosotros temamos

Á  pensado: Huerto del Bey, Mercado O livar ,  y tantos otros. No lo  digo para

quejarme, porque la  Reforma 12, ha dado a aonoaer nuestra labor e f icaz  a la 

cual o a l i f i o o  como poco honesta, callada, esclavizada a' la  fuerza que un 

buen Sr. ha manejado i>oB intereses munic ipales y no hubiésemos dejado de 

ser un Ayuntamiento mas o menos pueblerino sojuzgado por un tecnicismo mur- 

n io ip a l ,  por haber permtido que con una habilidad, que con una in tr iga  ver 

sallesoa qme ha llevado al Alcalde Xa ser el defensor de un proyecto en el  

que al primer momento también venia influenciado porque se absten^ía dein-

te rven ir  por considerar que no interesaba el Sr. Aloover, y sin embargo lo
------------------------  ---------------



lo  único gáe interescb a\^ra e l  ímíenío de la  ciudad y hemos llegac .0
W, ̂

^asta el punto de que en la última sesión se revoca e l  único ácuerdo mun$  ̂

oipa l e% el se decía que la oorporaoión quería hacer la reforma, el 

acuerdo de 15 de Marzo, Lahabiliáad ha pro^rado  y voy fia decir  una pala- . 

hra un poco fu e r te  asi como decía Hamlet ^Dinamarca o l ía  a podrtdoff yo 

digo para mi que el asunto A lcover  enana pes t i lenc ia ,  Laprimera comisión 

de reforma in te r io r  p res id ia  pr e l  conde dé Olocau fué  disuelta por el 

asunto Alcover. Se refundió con la de Gbr^as y volvimos a la antigua deno

minación de Obras y I^eforma In t e r i o r ,  liistudió e l  asunto, t ra jo  c i f ra s ,  mi

ró  planos y en leño estudio se sustrajo el proyecto, los documentos y to

davía que yo sepa, mí compañero y digno Presidente de Obras Sr, Puster, 

no sabe quien ni como se sustrajo e l  Proyecto,

Sigue Cañsllas haciendo h is to r ia  de las d i fe ren tes  comisiones que han 

interimido sobre este  asunto, ,

Finalmente se nombra una Ponencia presidida dehecho y de derecho por  

el Sr, Alcalde, Son señores, tres comis iones fa l le c id a s ,  tres  comisiones 

insepultas víctimas de las mañas del asunto Aloover, La habilidad quiere 

recabar en conseguir que e l  heredero sea el Alcalde a quien todos queremos, 

respetamos y analteciamos con el símbolonde la  caballerosidcd , la honradez, 

la buena f é  y del amor hacia lo s  intereses ciudadanos. Si el Sr. Alcalde  

se encarga del asunto aánque sea de una fo m a  mas o menoŝ  capciosa y pone 

su firma en un dictamen y haaiendo honor a la misma lo  defiende y por ser  

quien es no me atre&eré a enfrentarlo o combatirlo ni negarle la  aprobación, 

la maniobra, me parece r id icu la  yd oon^eja/' nada Juríd ica con una frase no |

se ha implicado qu^la función sea específ ica ,  'l uestro Alcalde es de hecho 
$

y de derecho siempre el Presidente de todas las  comisiones, s i  ortQ 22 

apartado 15 de la Ley Municipal ha obligado a imponer la inc ia t iva  y d i 

rección de los  asuntos municipales cuidando que al Ayuntamiento cumpla t o -  11
das las funciones legales, A no ser  que el Alcalde lo  haga cuestión de ga-
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bínete no tiene mas aloanoe que una Comisión cualquiera, amo he nota do 

tengo que deoír que para las malas causas están los  abogados buenos y pa 

ra la causa de Aloouer solo éi p re s t ig io  del Alcalde puede o^ nes ta r la ,  

no voy por lo  tanto a prestarme a la maniobra pero no voy á combatir, 

voy a re f resca r  la memoria de las S,S. para ver la trayeotáHa, banda

zos, inseguridades y derroteros Sig uidos en dicha cuestión»

Sigue en e l  uso de la palabra el Sr» Oañellas, haciendo referencia  

al Flano del Sr» Alomar, manera en que se aprobó etc»  y tramitación que 

se le d ió »

Fara l l e g a r  a la apro bación concedida a la  obra de Sr» Aloover se 

tuvo que presc ind ir  da artQ 116 de la Ley UunicipáL , del artQ 25 del Ee- 

glctnento de Obras re lac ión  con e l  181 y 153 del Estatuto, cuyos pre

ceptos exigen imprescidiblemente el 2/3 del niímero lega l de Concejales 

que componen la  Corporación» En aquel momenlo la componía 1? y obtuvié

ronse nada mas que cinco votos, ¿̂.1 art^ 2C habla de proyectar y ejecuta'^ 

esn exacta la  c la s i f i ca c ió n  gramatical del verbo e jecutar conocidonpor 

todos, pero este arto- que d i je ron  que ..ra un hallazgo lo  sostengo que se 

olvidan los  descubridores ^t^art^ 20 no dice nada respecto a contratos  

Es ind iscu t ib le  . ûe que puede ejecutar por un p a r t i cu la r ,  por una socie_  

dad mercan i l  o porel Ayuntam ien to , pero para no hacerlo el Ayunlsniento 

el partios, la r  o siciedad, t iene que contra tar con el mismo y para hacer

lo  hay un Capitulo de la Ley que habla de la Contratación municipal y yo 

sostengo y no adraito que cuando el art^ 20 se vacia habla de ejecución.  

La ejecución es una cosa que aánite y requiere la contratación ajustán

dose a lo  dispuesto en la  Ley municipal , no hay que onfunuir la  ejecu

c ión  con la contratación,No tengo inconveniente en que e l  Jr»A loover  

pueda ejecutar pero contratando con el Ayuntamiento en frma lega l »  Con 

tra el acuerdo de 16 de noviembre recurre la cámara de la Propiedad y 

la  Gestora debe reso lver  el recurso, Recordarán, que no teníamos diadas 

ni inoonvenientes, resolviéndose en 21 de d io i  mbrs en el sentido de 

estimar e l  recurso de la  misma .en todas sus partes» Por f i n  la comisión 

de Reforma I n t e r i o r , fundida con la de Obras, presenta e l  dictamen apro  ̂

baáo el 21 de diciembre estimándose el recurso y creo que la  armadura 

venía ancha a la Comisión de Obras, y en aquel rmento surgió la primera 

negación de nuestra propia ao tuaoióri proonienda que la aprobación del 

diotame% no signif icacaba rmuncia  a la negcvnción de la reforma sino que
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podía ser objeto de nv^vo estúdi o. ( 'sigue haciendo h i s t ^ ( i / d e  O í^^ílos
yy

momentos acabando por mcnifestar que el S r .A lcover preseni^r^é’áurso an

te Tribunal Admínistrat í v o j , comparte e l  voto p a r t icu la r  del o r ,S e r -  

vera y recurda que s i  S r »Secre ta r io  manifestó que el,asunto se hallaba 

supeditado a la sentencia del Tribunal, Sigue manfestando que en o de — 

mayo la Comisión de in t e r i o r  propone que se revoque e l  acuerdo de §1 

de d ic ienbre j  »Spa echar ahajo todo lo  que habia heaho y además dejar  

sin efecto  y prejuzgar el f a l l o  del Tribunal y e l  Sr.Fuster y el que ha

bla presentaron la  moción incidental para que se acordara no haber lugar 

a la aprobación proponiendo a l  Sr^Aloalde que la  cuestión quedara 8 dias 

sobre la MesCf debiendo presentar informe en la próxima sesión. Este in

forme no vino y se pas<f a votación, rechazoándose el proyecto Alcover,  

aprobando la rea l izac ión  de la reforma n¡̂  12 en su totalidad, (habla de 

la  tramitación del expediente y se r e f ie r e  al r^cxxrso del Sr ,£ loover an

te e l  Tribunal contencioso Adm in is tra t ivo ) , y añade- En sesión de 1-. de -  

Junio se lee  la instancia del 3r, A lcover  que acusa la mora administratí 

va por no haberle contestado la instancia que reclamó desde el Tribunal — 

en méritos recurso,Entonces e l  Sr, Hevia presente su propuesta que se

aprueba con una enmienda de que la propia Comisión dé cumplimiento a i __

acuerdo de 15 de marzo es d ec i r ,  que venga el estudio de la reforma to ta l

y l lega  la  sesión de 21 de Junio, no hay informe, no hay propuesta, n o __

hay estudio, se presenta exclusivamente el incumplimiento del acuerdo de 

15 de marzo y proponen en la propia Gestora entre la cual f igu ra  el 3 r , -  

Hevia e l  nombramiento de la Comisión Especial para . ûe haga otra vez el 

estudio pert inente  y sométala resolución inmediata y d e f in i t iva ,  ihxé el 

Alcalde que en 15 de marzo habló de solución d e f in i t i v a  y ahcr a resulta  

que nofué resolución d e f in i t iv a .  Hoy se presenta otra solución d e f in i t i  

Va, un p l iego  de aondic iones^ un croquis ,  una propuesta, un nuevo presu 

puesto. E l  p r im i t iv o  proyecto A lcover quedó rechazado en 21 de diciem

bre al aprobarse el recurso de la cámara, se le  n o t i f i c ó  a la aámo.ra y 

ésta a mi propio Ju ic io  está e aperando que dmos un tropezón para meter 

se con nosotros, por mi parte no estoy dispuesto a darle p ie .  .
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AJcover haoe sugerencias, modifica el plano, modifica las con

diciones econdrnicas y yo pregunto, Es el p r im i t iv o  proyecto el de 

Noviembre?, No ha ri^odificado las conáic iones económicas? Na modifi 

cada las condiciones técnicas? Es otro proyecto?. Es úna variación  

del proyecto?. Las variaciones de los proyectos con arreglo al art^ 

181 del Satatuto vigente y 25 del Regl'ainento de Obras se hab de tra 

mitar como s i  fuera un proyecto nuevo y requiere el mismo quorum de 

dos te r c io s  de Ooncefales y yo digo (dónde esté el proyecto? A ver-  

si  se puede aprobar un proyecto s in tener lo ,T '  pregunto: se pueda — 

aprobar un dispendio superior a 500.000 pesetas),  , orque ahora re— 

sulta que hay que abonar 250*000 pts, pero además'hay que entregar

l e  terrenos en el centro de la zona afectada que será propiedad del 

Ayuntamiento, terrenos y f incas  adquiridos por él Ayuntamiento .con- 

Gonsignaoión en presupuesto. Fincas que ya no t iene  que expropiar y 

que posiblemente podrá enajenar en forma de solares y ésto: que va

le? ,  3e ha hablado de que estas 250,000 pesetas no se pagarán en Qfsc  ̂

t ivo  y serán pagadas cuando el Aytntamiento haya recabado las oontr^  

buciones eépeciales pero; es que el proyecto de hoy habla de contrihu  

oiones especiales? Jpié cantidad se reparte hoy por contribuciones  es 

p e d a le s  para atender a este proyecto?, pueden entregarle estos te— 

í-reno3 y estas f incas  asi direo tcsnente?. Puede que s í ,  que exista un 

técnico que diga gue s i .  Yo me remito a la Ley, al art^ 150 de la  — 

Ley Municipal, To no sé s i  puede eñaj enccrlas p e ro 's i  debo saber si -  

t iene consignación en presupuesto, Estos bienes, son bienes patrimo

n ia les  y el o r , In te rven to r  no ha d iotaminado. Es que puede aprobarse 

este dispendio sin que e l  in terventor  dictamine s i  existen p o s ib i l i 

dades le^gales de hacerlo ?, Habla del art^ 239 de la Ley de Hacien

das Locales cuando se trata de darle una pequeña g ra t i f i ca c ió n  a a l

gún modesto empleado, NO es a mi a quien incumbe el cumplimiento de-

la Ley y no quiero v incu lar  un s i le n c io .  Puede ser que se apruebe o-

no o que se nombre una nueva ponencia, lo  que oreo conveniente, pero

d ^ i n í t i v o , e s  de una vez pata no hablar nunca más de este asunto, pe

ro yonaseguro que de aprobarse por este camino con e l  arta que yo in

terpre to  a mi manera no estoy dispuesto a segu ir lo  y salvaré mirespon 

* sabilidad moral y lega l y sobre todo aseguro que los  apresuramientos- 

son contraproducentes. Hay que pensar muchésimo antes de in i c ia r  la  -
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reforma y Que el c o r r e r  ávi^eiado ■̂ ''úeda hacer Que tengamos que rehacer 

lo  hecho ( sigue .n e l  uso de la  palabra y hace r e f  re n d a  a las c i f ra  

del Sr^Alcover ya las del SrlGaroia Buis y dice que son las mismas^ y- 

añade: Para esta Reforma no tenemos presupuesto extraord inario , éste— 

afecta a la "‘\eforma de.ila Plaza de Qort, Si el Sr.Aloover se reserva -  

los  der::oho3 de los acuerdos anter iores, qué garantías tenemos naso —  

tros, que obligaciones contrae e l  Sr,Alcover?* Lo mismos que dice ~di^ 

go, lo  único que dice es que esperando que se resuélva antes se l e  per 

mita r e t i r a r  de los  tr ibunales,  porgue como esté  citado por  los Trihun 

les, para e l  cuatr. de Junio no cabe desestimarlo cuando está acordada 

la sentencia, Nô  se oibiípa a d es is t i r  por.,ue no puede obligarse pero en

oembio nosotros ................... con reserva absoluta de los  derechos anterioi^

res. Aparece un croquis y s o l i c i t a  que sea tramitado en forma, Q,ué tra

mites se le  han de dar a un proyeoto y cuyo o r ig in a l  a que se r e f i e r e — 

obra , precisaniente, ante e l  Tribunal óontenoioso administrativo, iSuy 

pocas condiciones voy a mentar, Exclusivamente la segunda de la  propí£ 

dad que nosotros damos bienes deuso común que se necesita unos requ is i 

tos especiales. La fianza de 100,000 pts,  me parecería muy bien el au— 

mentó s in entrega de los  solares porque .-n e l  momento que dqj os i te  las 

100,000 pts. se hace la cesión de los solares y de las f incas,  En aque.. 

momento me parece que daremos bastante más que la fianza, Y pregunto — 

Es que tenemos esta re lac ión  de valoraciones?, se ha expuesto a los  ve 

oinos parav'que aproten o no esta val orao ián?. Lo mismo sucede con las-  

inde nnizac iones y prspubro. igs que aZpuien ha v isto  la  re lac ión  de in -  

dennizac iones industriales?,Yo no. Por lo  tanto transcurrido el plazo-  

de 15 dias por un prop ie ta r io  s i  no se acepta la valoración t iene de— 

reoho a i r  a la  expropiación forzosa pero hay otro aspecto, el de las -  

costas, nosotros tramitamos desahucios, nombramos abogados y demás y — 

estas costas : quién las paga? Porque según estas condiciones nosotros -  

las pagamos, (Habla sobre los  plazos concedidos para construcción de la -



.'■Ir

I ,  1

,jí , reforma^ y añade:^litonoe3 el plazo de 3 años queda a disposioión del

Sr. Á loover,  más adelante dice lo  respecto a los  m a te r ia le s __

Las f incas  que se construyan estarán exentas de plús valia ,  no gravi  

ta a las primeras edif icaciones, es un benef ic io  al concesionario,es  

m  mayor valor que hay qxe añadir a la partide de dispendios áe. mane

ra que 250.000 pesetas más el valor de los  solares, más a rb i t r io s  y -  

admitamos hoy la r e o t i f i c c c  ián de que se f a c i l i t e n  los materiales a -  

prec io  de coste, pero conste que dice que tiene que dársele los mate

r ia le s  para la urbanizaoián, las demáuas de entrega de materiales no- 

const i tu irán  el plazo, mtonces a mí modesto Ju ic io  al Sr.Aloover t ie  

ne comprado y nosotros no tenemos vendido. Las rosones de urgencia y- 

deseo que nosanima de ver pr^onto la  reforma queda Supeditada a que — 

un inqu i l ino  no quiera s a l i r  y a que él 3r. A loover no encuentre mate 

r ía le s  al p rec io  de coste.En confirraacidn de lo  qxe decía en lo  que -  

aquí dice, ^uénpasa con los  e d i f i io s  ?. Por que nsotros tenenos e d i f i  

o íos  que hemos comprado en escr i tu ra  pública y están in sc r i tos  en el  

Registro  de la  Propiedad, supongo que se ceden (Brlandis.No oedemos.Ha 

bla de cosas inexactas) y p e r c ib i r  las cantidad de 250^000 pts, el Ayun 

tamíento puede espera-r para efectuar e l  pago haber ingresado por con

cepto de contribuciones especiales. SI pi'^yeoto de contribuciones espe 

d a l e s  es el mismo d.el p r im it ivo  proyectode 16 de noviembre, en la mis

ma proporción. Las primeras condiciones adió tonales demuestran a los  se 

ñores que yo oomprto que e l  Sr,Alcover no rea l ice  las obras,no puede 

terminarlas y me parece un absurdo que n todas Is  escri turas en todo 

momento se hagan las condiciones especiales de reversián al Ayuntamien 

to por sí esta se v iera obligada a abandonar la empresa para el plazo 

de ejecución de tres años, queda prejuzgado en absoluto por los  dos d£

 ̂ r* ta l l e s  de inqu i l inos  y materiales al precio de coste. Llamo la atención 

de una pequeña omisión; dónde dice en el p l iego  de co ndiotoms los  ca

sos que e l  concesionario perderá f i a  za si no cumple? En que cirounstan 

d a s  incurre en responsabilidad?. Digo esto 'porque el arta 329 de la j êy 

Municipal exige c lara  y terminantemente qué en todos los  ontratos,pora  

garantía del Ayuntcmiento, se especif ique ooncretmente los  casos m 

que el concesionario de unaobra pierde la f ianza y después de estos  

tecedentes se l lega  al dictamen^ (¡orno es natural, no puede conforme al 

apartado primero, respecto a que la val oración de l  3r*Ga7rcía Raíz sea-

J
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Seotan al proyecto A lcocer  arrojarrerr'halance una

es posible que en su conjunto, pero no en partidas (Orlandis ^ 

son ao'uo d ice )  Xo sostengo que exis te  una d ife renc ia  (Orlandis: } ô) — 

Hablo a mi Ju ic io  y no a l  del Sr»Orlandi3-,Para mi exs i te  una d ife ren -  

oia entte las valoraciones. Lo segundo es que sea ajustado a la  Ley .-  

Sn este asunto es posible que hoy se tenga e l  quorum pero con anterio_ 

ridaá no se pudo ootener^

Vemos a aprobar este dictamen y vamos a no pedir  más detalles,Han -

pensado los  Sres, Gestores que en este dictamen no se revocan l o s --

acuerdos s iguientes ,de 15 de marzo, 21 de dio iembre, 26 de nomviem— 

bre, que ter.dr{a que revocarlos, porque c.qui se r e c t i f i c a n  todos Io s -  

acuerdos?, Yo entiendo que tampoco podemos revocar la Base 56 que d i 

ce (es leída dicha Base), Tampoco d iré  que esté vigente o no,con res

pecto al acuerdo de 21 de diciembre hay un Tributa! que serv irá  de ha 

se quiérase o no, no poderíos revocar ni hemos de contradecir y salvo 

mi responsabilidad. Con las Leyes en la mano se puede i r  a cualquier 

parte; ajustándose las Leyes el 3r, Aloover puede e jecutar, yo creo 

que tenieúdo que venir una sentencia, una prenura de ocho días será 

contraproducente, 'Nada mas que ayudar a aportar una grano de arena pa 

ra que salga bien o mal, ya veremos quien está en lo  c ie r to  o donde 

está los errores y la  verdad, Ueditad y pensad lo  que debe hacerse 

y ajustad vuestro c r i t e r i o  al voto que la  conciencia  os d io te ,  yp des 

de lue jo  con muchísimo sentimiento y grandísimo r e c e t o  al Presidente 

de la comisián, tendré que votar en contra.

A lca ld e , -  Hablo para agradecer una ser ie  de alabanzas inmerecidas y 

que rechazo. He de d e c i r  sin menoscabar a un Sr, Gestor que considero 

que el Br, Qañellas es uno de e l lo s ,  de los  mas valiosos. No hay len

guaje versallesco y lo  digo mas con el corazón que con la boca, por  

eso lam&ito esta obstrucción  ê  que se- halla el Sr, Oañellas, que 1 

mismo, como d ice ,  habla mas como abogado que como Gestor, Yo creo lo

misr.o, por  este terreno no í e  puede aeguir ni podemos diauitir.



jfor d*a pronto s i  hay un asunto de ábogodo,Gon los  t^éoniGOS letrados  

¿g Ja COT^poraoidrí.' Digo que por no ser abogado no puedo d is cu t i r  con e l  

Qanellas, los téonioos son el Secretor io  y el Letrado. Tal vee si se 

de un p l e i t o  mió, hubiera busoado al 3r. Qañellas, pero aquí no 

.puedo ahoerlo porque es un Gestor, ahora si que lamento eso mismo de ser 

^as abogadeo que Gestor y le  hayan llevado quizás un poco mas a l ia  de lo  

¿e^ido; s i  reoapaeita lo  reoonoaerá. Ha hablado de pes t i leno ia ,  a o lo r  a 

podT*̂ do y  eso realmente no me pareoe bien en booa de un Gestor, Hn boca 

¿Q un Letrado, podrifa pasar. Por mi parte  he de decir  que he hojeado el 

Qy^peáiente y no he hallado nada, no me ha dado, sin tener las narioes  

papadas nauseas. Ya digo que no he o l ido nada malo. Ha hablado e l  Sr. 

gañidas, y quizas con razán de que se han nombrado muchas comisiones y 

faZ lea ido,  Yo no tengo interes en el asunto, ahora que si lo  ten

go qu,  ̂ no fa l le z c a  este. La Aleciidia es el Presidente de derecho de 

las comisiones, pero comprenderá que si el Alcalde tuviera que a s i s t i r  a 

todo-̂  icts reuniones se morir la  al cabo de quince d^as. En esta por un 

enoOTCO especial y por lo  mismo que era algo de este o lo r  manifestado 

pQP el oT*. Cctñellas, no he querido sustrsaerme^ de estas miasmas, no me 

fiQ a3Ustct.do y he aceptado la  Presidencí a sin necesidad de perfumarme, 

po guisra coaccionar en lo  más mínimo. Yo deseo que si los Sres. Gesto- 

reSf presidencia oree conveniente pasar el asunte^ votación , que

se sienta lo  m as mínimo.

pesp^dto al plano de urbanización o re foma yo, la verdad, oreo que 

trata d.e un plano de re fo m a  y no de urbanización, oreo que se mandóS€ “
-nárid como Plan de Reforma y vino como plano, que a l l í  se mandó este a

' Q^eáisn'^^ pon un nhmbre de alineaciones que puede ser un error ,  pero

¡j Q$ raT̂  ̂ equivocaran, porque el m i^ o  Sr. oañellas en la propo-

•t<n auc presentó él día 8 de Marzo y que está firmada por G. cañeUhs

paster, { lee  dicha prppos io tón ) . En cuanto a las valoraciones ya 
y ^

-Y ha in terr iv r^oy  no digo que sean las mismas c i f r a s  neoe-
el

sari'
redacté precisament e este a r t í c u lo , Por lo  consignado de

qil̂

un

lc£¡ razones del 3r. Oañellas nó me hacen variar de c r i t e r i o ,  oreo 

la comisión seatines el dictamen. Ho tengo nada mas que dec i r ,  

I jadal '"  Desde luego, el 3r. oañellas está en su derecho de impugnar 

Ahora bien, como ha hecho alusiones yo las reco jo  y la pro -



testo ruidosamente, porgue^<in v^ro hecho de que el 3r, Alcalde firme 

un díGtamen, no implica que l l e v e  .n s i  coacción a los tres  G-estor-es, 

Puedo det*  que el 3r» Oañellas, es personafacil  en ver te r  conceptas y 

se desborda en razones o ataques que de una manera, ami c r i t e r i o  desa

certado,ha afectado a los Gestores Munic ipáL. es, Tenga en cuenta el 

Oañellas que recabo la  responsabilióxid y es mas, tenga en cuenta, que 

a mi me sobra e l  uaior para d e c i r  la  verdad al lucero del alba pero a 

mi me f a l t a  valor para ve r te r  conceptos,

R o tge r , -  ?ido que se pase a votación ,

Oañellas, J Para contestar,  agradezco los  e logios. Solo tev.go que dec i r  

que en el casa de redactar la  proposic ión no hubo error ,  hubo ignoran

c ia ,  que es peor de los  Gestores que la suscribimos, estaba completamen

te convencido de _ue se trataba del P^ano de Recoma, No f u i  yo quien lo  

descubrió, fué  e l  Sr, Garda Raíz, que .n una Comisión de Obras hizo sa

ca r  e l  expediente que se rem it ió  a Madrid, Sn cuanto al balance acepto 

las explicac iones da¿ Sr, Alcalde, pero no puedo compartirlas, porque 

no Juzgo por la  d iferno ia  entre dos balances, sino, por la compradón 

de partidas. Ruego al Sr, Nadal, el que yo no me haya expresado bien o 

no haya entendido bien, lo  único que he hecho, ha sido mencionar posi

bles sugerencias. Se que a l  Sr, Nadal le sobra’ va lor  para responder de 

sus actos. Yo no me opojgo a que pase a votación y r e c t i f i c o  cualquier  

ooncepio molesto que involuntar i an ente haya podido decir , t
Pres id en te , -  Vistas las manifestaciones del Sr, Oañellas y s i  los  $res, 

no tienen que hacer objeciones al díctanen, a t ie n d o  que puede pasar a j 

votación. Los Sres, Gestores t iene que votar con entera l i  .ertad, sin 

coacción de ninguna clase por e l  hecho de haber formado parte el Alcalde  

de la oomistóxl, Ss un voto que debe darse con entera y absoluta l ibertad .  

Seguidamente procede a la votación, yj5 lo hacen a favo r  del d io -  ■ 

taraen presentado por  la  comisión los siguientes Sres, ;  Hevia, Nadal, Gr-

I



Jamáis, Fortuny, Herrero, Vanrellf  F^bregrs, Beltran, Aloy, Fspasea, 

Rotger y Jorda,

Votan a favo r  déi voto  p a r t i cu la r  presentado por el Sr» Herrera, 

los 3rcs» siguientes: Huster, Cañellas, HoreJJ, Servera, fíaroeJo.

• .4JcaJ.de,- Voto por la ISayoria.

F r e s iá m te , -  Qiieda aprobado e l  dictamen de la oomíaión. Creo que 

procede que por la comisión correspodiente orna i n t e r i o r »  haga 

lo  necesario para dar ou/npJí îen.to aJ acuerdo que se acaba de adopiAr 

en orden a los tramites reg lamentarios de orden lega l,

y en este estadé y s in que ningún o tro  Sr, (lestor quiera hacer uso 

de la  pddbara, el Sr, presidente, síemo la  hora ventidos levanta la se

s ión de lo  que se extiéndela presente acta en seis cuadernil los de pa

pel sellado de la clase s^timxx nÓMeros; 2,214,144j 2,2I4,145j 2,S14,14Qj 

2,214,1-4?; 2.214,£45; 2,214,149; debidamente retntegradas sus segundas 

partes , que firman todos los Sres, asistentes y que c e r t i f i c o .
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El In terventor ,

EL EEQRESARIOy

N^ 56
SESION OSDItíAEIA. EN PPIMEEA 002.110SATONIA DEL DIA 3 DE JULIO DE 1946----

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital ds la provincia  de Salea 

res, siendo la hora doc% y tre inta minutos del áia tres  dem Ju l io  de— 

mil novecientos cuarenta y se is ,  me constituyo con el Sr^Alcalde Don -  

Juan Coll  Puster, en e l,Sal¿n de Sesiones de esta Gasa Consistor ia l  a_i 

objeto de ce lebrar  sesión ordinaria en primera convocatoria y siendo -  

ya las doce y cuarenta y c inco  minutos sin que haya número su f ic ie n te -  

de señores vocales para poder ce leb ra r la , habiendo presentado excusa -  

legal los  que han dejado de s s i s t i r ,  procede reunirse de nuevo el pró

ximo viernes dia cinco de los c orr ientes , en segunda,

EL ALCALDE,

EL EEOBEIAEIO,

y


